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CONTRATO   N°   13/2025

Eútre  la  SECRETARÍA  NACIONAL  DE  DEPORTES,  con  RUC  N°  80038382-6,
domiciliada  en  Avenida  Eusebio  Ayala  y  R.I.   6  Boquerón,  República  del  Paraguay,
r€presentada  para  este  acto  por  CESAR  RAMIREZ  CAJE,  con  Cédula  de  ldentidad
N°2.082.722, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, la
firma INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT S.A. con RUC N°
80046953-4- Email: licitaciones@itcs.com.py, domiciliada en las calles Marcelino Noutz
861,  entre  Luis  de  Granada y  Sargento  Gauto  de  la  ciudad  de  Asunción,  República del
Paraguay, representada para este acto por CESAR Rohfflo ACOSTA FORMOSO, con
CJ.  N°  3298.115,  denominada  en  adelante  el  PROVEEDOR,  identificadas  en  conjunto
cúmo   "LAS   PARTES"   e   individualmente,   "PARTE",   acuerdan  celebrar  el   presente
CONTRATO para la LICTACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 04/2025
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA SND" -ID. N°466.169,

el cual estará stÉeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1.  OBJETO DEL CONTRAT0
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones qie asumen LAS PARTES,
con relación a la adjudicación de la convocatoria:  LICTACIÓN DE MENOR CUANTÍÍA
NACI0NAL N° 04/2025 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA
SND" -ID. N° 466.169.

DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
LLos  docmentos  contractuales,  qiie  foman  parte  integral  del  contrato,  además  de  los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a)   Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)   EI Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)   Los datos cargados en el SICP;
d)   La oferta del proveedor;
e)   La resolución de a4judicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.
Los   documentos   que   forman   parte   del   contrato   deberán   considerarse   mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia emre los mismos, la prioridad se dará
en el orden enunciado anteriormente.

2.  II)ENTIFICACIÓN  DEL  CRÉDIT0  PRESUPUESTARIO  PARA  CUBRIR  EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.
El  crédito  presupuestario  para cúbrir el  compromiso  derivado  del  presente  contrato  está

previsto confome al  Certificado de Disponiibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones ¢AC) con el ID N° 466.169
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4.  PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR
Grupo 1 - Adquisición de Eqúipos híómáticos para ki SND
Contrato Abierto: No,      Abastecimiento simultaneo: No

Ítenn
Descripción Atributos

Camtidad

Infomation Teclinology Consulting Support S.A.

PrecioUnitarioavAIncluído)
PrecioTotal

Características

1

Computadorasportátiles-A:NA;NZ.ADA,confomealasEspecificacicmesTécnicas.
unidad de

2
16.775.000

33.550.000

marca: Iip
medida: fabricante: HP "C
Unidad procedencia: CHNA

presentación nro_certificado_origen_nacion
: CAJA al: N/A

2

Computadorasportátiles-nNTERMEDIA,conformealasEspecificacionesTécnicas.
unidad de

10 9.415.000 94.150.000

marca: HP
medida: fabricante: HP INC
Unidad procedencia: CHINA

presentación nro_certificado_origen_nacion
: CAJA al: N/A

3

Computadoras
unidad demedida:Unidadpresemación:CAJA

10 9.450.000 94.500.000

marca: IH
de Escritorio - fabricante: HI' INC
nNTERmDIA procedencia: MEXICO /

conforme a las CmA
Especificacione nro~certificado_origen_nacion
s Técnicas. al: N/A

4

TABLET,confome a lasEspecificacionesTécnicas.
unidad de

5 3.405.000 17.025.000

marca: XIAOM
medida: fabricante: XIAOMI
Unidad procedencia: CHINA

pre§entación nro_certificado_origen_nacion
: CAJA al: N/A

Total por Grup0: 239.225.000

El  monto  total del presente  contrato  asciende  a  la  suma de  doscientos  treinta y  nueve
millones, doscientos veinte y cinco nril (Gs.239.225.000).
EI Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los deféctos
de éstos de confbmidad a las disposiciones del Contrato.
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y/o servicios y la subsanación de sus deftctos, él Precio del Contrato o las sumas
qie resulten pagaderas de conformidad con lo di§puesto en estas bases y condiciones.

5.  VIGENCIA I)EL CONTRATO
La   vigencia   del   presente   contrato   será:   desde   la   suscripción   del   contrato   hasta   el

total de las obligaciones.
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7.  AI)MINISTRACION I)EL CONTRATO
La administración del contrato estará a cargo del Lic. Roberto Jacinto Bogarin Cabrerajefe
del Departamento de lnformática y TIC' S dependiente de la Dirección General de Gábinete
de la Secretaría Nacional de Deportes.

8.   FORMA  Y  TÉRMINOS  PARA  GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENT0  DEL
CÚNTRAT0
La  garantía  para  el  fiel  cumplimiento  del  contrato  se  regirá  por  lo  estáblecido  en  las
Ccondiciones  Contractuales,  la  cual  se  presentará  a  más  tardar  dentro  de  los   10  (días)
cdendarios siguientes a la firma del contrato.

9.   nmTAS
LLas multas y otras penalidades qie rigen en el presente contrato serán plicadas confi)me
cún lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de
resolución de contratos de conformidad al Artículo  122 del Decreto NC' 2264n4 POR LA
CUAL    SE    REGLAMENTA    LA    ljEY    N°    7021A022    DE    SUMINISTRO    Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir plicando el monto de las
multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentüe de la Garantía
de  Cumplimiento del  Contrato deberá comunicarse a la DNCP  a los  fines previstos  en el
artículo  144 de la Ley N° 7021/22.

10. CAUSALES   Y   PROCEDIMIENT0   PARA   SUSPENDER.   TERMINAR   0
RESCINDIR
LLas causales y el procedimiento para suspender ternporalmente, dar por terminado en forma
anticipada  o  rescindir  el  contrato,  son  las  establecidas  en  la  Ley  N°  7021/22,  y  en  las
Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

11.   SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cúquier diférencia qie surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá confome las
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Cbntractuales.

12.  ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si  dicha nulidad aféctara al  contrato ya suscrito entre LAS  PARTES, el
Contrato o la parte del mismo que sea aféctada por la nulidad, quedará automáticamente sin
eeft3cto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, débiendo
asurir LAS PARTES  las responsábiüdades y obligaciones derivadas  de lo  ejecutado del
cúntrato.

13.   IDI0MA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán
ser escritos en idioma castellano. Los docuinentos de sustento y material impreso qie fomen
parte del contrato pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de

a traducción realizada por ti.aductor matriculado  en la República del Paraguay,  en sus
partes  pertinentes  al  idioma  castellano  y,  en  tal  caso,  dicha traducción  prevalecerá para
efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.
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14.   SUSCRIPCI0N
En testimonio de confonnidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la ciudad de Asunción, República del Paraguay al día +Q_del mes de setiembre de
2025.

CESAR
Repi'esentante

HYFORMATION TECHNOLOGY
CONSULTING SUPPORT S.A.

CesaEOA#,®sta
D.iíectc}r

lTCS  S.A.

J1

Por la Contratante
SAR RAMREZ CAJE

Ministro Secrctario General
SECRETARIA NACIONÁL DE DEPORTES

Avenida Eusebio   y R.l. 6 Boquerón -  Tel.: (595-21) 520-675/6

www.snd.gov.py / secretariageneral@snd.gov,py -Asunción -Paraguay


